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Praaldenela de! Oonsoja d8 ifi^istres^
Eeal decreio (redific.adó) nombrcmdo Voca“ 

les de la Comisión Protectora de la pro
ducción nacional á los señores que se 
mencionan»—Página 97,

iliiiderlo Orae!a y Iriatlalas
BeaUs órdenes nomhrando para los Begis- 
. iros da la propiedad que se mencionan á 

los señoras que se indican,—Páginas 97 
y 98,

Otra admitiendo á 3 . AgapUo de las lleras 
Herrero^ Magistrado de la A.udiencia de 
Gác&reSf la renuncia del cargo de Tocal 
del Tribunal de oposiciones á Notarlas 
determinadas rmco/rdes en el iarritorio de 
referida Audiencia^ y nombrando pjara 
mmítuirle á Enrique Üastülano Jimé- 
fm, Magiéifam de mencionada Audim- 
da,—Página 9§,

Otra dispmlendo cqm I). PciMo Pérez La- 
graba y D, Luciano Serrano Míllán^ fyu-  
ren en el Tribunal de oposiciones á Nota
rios vacantes en el ierriiorio de la Áu-

dPmcia de Zaragom^ en concepto de Beca- \ 
no el primero, y como Notario el segundo^ i 
del Colegio Notarial de referida eapiial, I 
Página 98. \

^fo!st@ri@ ú& r@in8st®s
Real ordm cirmilar disponiendo que por las ' 

Cámaras de Industrias de Madrid y Bar- i 
celona se proceda á nueva elección de un 
Vocal propietario del Cornejo Superior de \ 
FommiiOj y que n f..y lla  elección tenga 
lugar d  día 25 del mes actual,—Pági
na 98,

áiüielstrs©^®
Estado- —Subsecretaría.—Sección do Oo-

mQTcio.—Concediendo el Regium Exe
quátur á los Gómuks y Yicecónmhs del 
extranjero qim se mmcioncm, — lág i-  
n-a",:98,

G racia  t  Justicia»—Títulos del Reino.— 
Anunciando haber sido solicitada Em l 
carta de sucesión én los Títulos de Mar
qués de Águiar y Conde de ViUanmva de 
Cárdenas,—Página 98.

Dirección General de loe Registros j  del 
Notariado.—Orden resoluíorim del recur
so gubernativo interpuesto por el Notario 
de Villanueval de la Reina D, Guillermo

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la R e in a  Doña V ictoria Eagenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
íafantes continúan sin novedad en su 
iaiportante Salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la A ugusta Real F a 
milia.

Mabiéndose padecido un error de copia, 
al pqblioar el Real, decreto de esta P re s i
dencia, fecka 8 del actual, inserto en la 
G a c et a  del siguience día, página 7G, s e  

, reproduce á continuación ' debidamente 
rectificado:

m m m j l y m m m ú
En virtud de lo dispuesto en ©1 Decre

to de esta fecba reorganizando la Comi
sión Protectora de la producción nacio
nal,

Ve»go ®B nomtorar VdcglesAe la Jni»’

Cabrera, contra una m ta  del Registrador 
de la propiedad de Andújar suapmdim- 
do la inscripción de una escritura de di- 
visión de herencia, —Página 98»

H a c ie n d a .—  Bubsecretai'ía,— 
haber qmdüdo ahierío concurso para pro^ 
veer dos plazas de Árquitecios, OfíéiaU$ 
de segunda clase, del Cuerpo de Arquihé^ 
tos de Hacienda.—Página ÍOO

Dirección General del Tesoro público j  
Ordenación general de Pagos d@i Ea- 
tado.—Noticia de los pueblos y Aárm- 
nistr&ciones donde han cabido en smrU  
los premios mayores del sorteo de la Le- 
feria Nacianal verifímáo mi d  día á$ 
ayer,'-^Fágina 100,

Nmmo .cy\:c  ̂ CMm-
TñMj MMy?OP.OLÓCJ.''\ BuASTA®. —
A d m i t i s t e u .  — A m n -  
múü mimALm& del Crédito de la Unión 
Minera.^ Banco EspaAlol de Ú/éáiio, y Me
morias Fias de Lerma,

K m m  . « a d I s -
mmB  s-B

M a c is n d a .— iubsearetaría.— 
del escalafón de los funcionar ios admi- 
nisiraUvoSf dependientes de este Minis
terio,

ma, como representantes de los distintos 
orgamsni.os del Estado, á D. Fólii: Suárez 
índáB, en representación de la Presiden
cia d®i Consejo de Ministros; D. Manuel ■' 
González Hontoria, ©n la del Mli)i$texio 
de Estado; D. Antonio Pérez Crespo, en 
la del Ministerio de G rada j  Justicia; 
D.. JoB0  Francés j  Eoselió y D. Fabricia-- 
no de Haro y Porto, en la del Ministerio 
de la Guerra; D. Ambrosio Montero Ar- 
rdllas y D. Daniel González G arda, ©n la 
del Ministerio de Marina; D. Joaquín 
C liapaprietaTorregrosa, en la,, del Minis
terio do Hadanda; D. Emilio Ortufío y 
Bert©, en la del Ministerio de la Gobar- 
nacién; D. Antonio Royo VilIaDova, en la 
del Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes; B. Rafael Anárade Navarro• 
te y D. José María Madarlaga y Casado, 
en la del Ministerio do Fomento; ©. Fran-.. 
cisco Fernández Llano, ©n representa
ción del Estado Mayor Central de Guerra, 
y D. Federico Ibáñes Yálera, ©n repre
sentación del Estado Mayor Central do la  
Armada; y como Vocales representantes 
de los productores nacionales, á D, Luis 
Sedó y Guiebard, D. Tomás Zubiría 6

Ibarra, Conde de Zubiría; D. Javier Gil 
Bocerril, D. José dol Prado Palacio, don 
Miguel López de OaiTízosa y Giles, Mar
qués de Moüiiales; D, Estanislao IJrquij© 
y IJssía, Marqués de Boiarque; D. José 
Maestre Pérez, D. Juan Tomás doGanda- 
rlas y D urañora, D. José de Caralí, Oo.e- 
de^de Oaralt; D. Damián Matéii, D. E nri
que Satrústegui y Barrió, Barón de St- 
trástegui; D. Aniceto Sela, D. Basilio Fa- 
raíso y D. Adolfo de Navarrete y de Al
cázar.

Dado ©n Palacio á ocko de Enero i% 
mil novecieaíos diecisiete.

^ALFONSé- : 
S!í Fr©9i€l«!ite tíei €oas0jo tí© Ministro», ^

Alvaro Figueros.

||® Í Y JUSTIOli
B SA iES' 0KBÍ3NOT 

¡Imo, Sr.: 8 , M. el B e t (4 ; D. g.), eon su- 
.jeoiéii á lo dispuesto ea la regla 1 .*, 

turuo 2 “ del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrai’ pasa 
eUlegistro de la Propiedad de Oastellote,



. ds
 ̂tercera clase, á D. José González Miran.'" 

r yPisaiTO, Registrador d© León, q m  
Bulta ©I más aiitiguo de los s o licitau tos. 
Da Keai orden lo digo á Y. L para sn 
BOCÍBiierito y efectos oportunos. Dios 

iiarde á Y. I. muchos años. Madrid, 5 
da Enero de 1917.

fsñor Director general de los Registros 
y del Notariado.

I i i s i m i ®  BE f  « M iiro

ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.), con en- ;
jsción fi lo dispuesto en la regla 1.®', tur
no 2.° del artíonlo SOS de la ley Hipoteca
ria, ha tenido á bien nombrar para e! Re
gistro da la Propiedad da San Cristóbal 
’e la Lssi-nna, de tercera clase, á D. Julio 
xilinas Somero,' que sirve el de Viver !y 
asulía oi más antiguo de los r'-olicitantes. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
• a conocimiento y efectos oportunos- 
'3ios guarde á ¥ . I, muchos afteSi Ma- 
h'id, 5 de Enero de 1917.

ALVARADO. 
;sflor Director general d© los Segistroa y 

del Fotai-iado,

limo. Sr.; Habiendo renunciado don 
apito de Ies Horas Herrero, Magistra- 

’de la Audiencia Territorial do Cáce- 
el cargo da Vocal del Tribunal de 

;ósiciones á Notarlas determinadas, va- 
;; .tea on dicho territorio, convocadas en 
’ ia Febrero último, y estimando justi- 
; da la causa por el interesado;

.. M, el Rey (q. D. g.), se ha servido 
itirie la expresada renuncia y nom- 

, .• para el indicado cargo, en sustitu- 
I del referida funcionario, á D. Enri- 
Castellano Jiménez, Magistrado asi- 

■ mo de la citada Audiencia.
D 'í Seal orden lo digo á V. I. para su 
í’ .H'.imiento y efectos consiguientes.

; guarde á V. I. muchos años. Ma- 
, ,d, 9 de Enero de 1917.

V" Hor Director g©B.6ral do los Registros y 
Ja l Notariado.

l̂íio. Sr.: Habiendo sido designado, ©ü 
ovación de cargos de la Junta di- 

iVa del Colegio Notarial de Zaragoza^ 
el de Decano D, Pablo Pérez Lagra- 

■u m  sustitución de D. Luciano Serrano 
lán, que lo deBempeñal>a, é individuos 

ibos del Tribunal de oposiciones á Ño
las vacantes en dicho territorio, ®on- 
í3adas en 3 de Noviembre último,
L Me el Bey (q. D. g.) ha tenido á bien 
poner que en ©1 citado Tribunal flgu- 

í i  Ies ©xpresadoi D. Pablo Pérez La- 
ib a y  I). Luciano Serrano Millán, ©n 
icepto de Decano el primero y como 
tario ©1 segundo, del referido Colegio. 
De Real orden lo digo á Y. I. para su 
lucimiento y efectos coneiguiente». 

kM guarde á V, í. muchos años. Ma- 
íd, 10 de Enero de 1917.

ALVARADO. 
io f Director |[©n©ral d© los Registros 
; del Notariado.

REAL ORD'EH GIROULAB 
Elegido Vocal del Consejo S iperior de 

Fomento por las Cámaras de Industria  y 
por las Sociedades Económicas de Ami
gos del País, D. Antonio G. YaBojo, y ]̂ a- 
biendo optado por la representación uo 
las Sociedades Económicas,

S. M. ©1 R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que por las Cámaras de liidiis- 
tria  de Madrid y Barcelona se proceda á 

; nueva elección de un Vocal propietario 
¡ del citado Consejo, y que dicha elección 
! tonga lugar el día 25 del corriente mes,
1 verificándose ©n la forma que previene 
I el articulo ñD del Real decreto de 12 de 
í Febrero de 1915; que so rem itan por los 
j Presidentes de las citadas Cámaras al 
i del Consejo Superior dentro de los tres 
i días siguientes al do la elección el acta 
¡ áe ésta con los documentos que determi- 
l na  ©1 párrafo tercero del menoioBado ar- 
I tículo 6-^ y que por los Gobernadores ci

viles respectivos se dicten las disposicio 
nes oportunas para el exact© cum pli
miento de esta Real disposición.

De E-eal orden lo comunico á V. S. pam 
BB conocimiento y efectos. l)io:ri 
i  Y,. B. muchos afios. Madrid, 8 de Ene* 
de 1917.

G A S S E T .

Señor Presidente del Consejo Superior 
de Fomento.

G a c e ta  M aíiM a. «f-’ H ü m . i  i

Solicitada por D, Fernando Cabrera y 
Trillo Bhgueroa y por D, Jerónimo Ló
pez de Ayala y del Hierro, Conde de Ce- 
dillo, Vizconde de Palaziielos, en nombre 
de su hija Dh Constanza López de Ayala 
y Moreiies, Real carta de sucesión en. el 
Título de Conde de Yillanueva de Cárde
nas, con arreglo á lo prevenido en el pá
rrafo torrero del artículo 6D del Real de
creto de 27 do Mayo de 1912, "se anuncia 
que por término do quince días, á partir 
de la publicac^on, estará de manifiesto el 
expediente para que los interesados ale
guen lo que estimen con veniente á su de
recho ó desistan de ÓL 

Madrid, 9 de Enero de 1917.

B ire e e lé m

ü c  t

GBlIKil

STADO

S a lís ie e s fe ts r ia .
SECoiúíí jm coMsaoio

Se ha concedido el Regimu Exequátur á 
los señores*

D. J. Colón Godoy, Cónsul auxiliar de 
la Argentina en Barcelona.

Mr. A rthur Louis Keyser, Cónsul gene? 
raí de la Gran Bretaña en Sevilla, Cádiz, 
Córdoba y Huelva,

D. Eugenio Ganiza, Vicecónsul del U ru
guay en Castro'Urdíales.

D. Manuel Nuncoa, Cónsul del Uru
guay en San Sebastián.

Madrid, 9 de Enero de 1917.==E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta.

MINlSTERiO DE GRACIA Y JUSTICIA

TÍTULO® DBL SBfNO

Solicitada por D. Carlos Martínez de Ye- 
lasco y de Prado y por D.®* Mercedes Agui- 
lar y Torres Yildóvola, Real carta d© su
cesión en el Título de Marqués de Aguiar, 
con arreglo á, lo prevenido en el párrafo 
tercero del artículo 6,® del Real decreto 
de 27 de Mayo de 1912, se anuncia que 
por térm ino de quince días, á partir do 
la publicación, estará de manifiesto el 
expediente para que los interesados ale
guen lo que estimen conveniente á su de
recho 6 desistan de él.

Madrid^ 9 de Enero de 1917,

limo, SiM En t i  recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Viilanueva 
de la Reina D. Guillermo Cabrera Nava- 
i^ro, contra una nota del Registrador do 
la x>ropiedad de Andújar suspendiendo 

I la inscriüdón de una eseiitura de divi- 
I sión de herencia, pendiente en este Cen- 
I tro por apelación del reoiirrente:
I Resultando que á 27 de Febrero de 
I 1905, D. Joaquín García del Oastillo otor- 
I gó testamento abierto, cuyas disposicio- 
I nes, por lo que se roñoreá este expedien- 
I te, son las .siguientes: c< Lega el usufructo 
I vitalicio de todos sus bienes, que luego 
I determina los que son, á su repetida es- 
I posa Mariana Millán Castilla, hasta que 
i por muerte de oiia adquieran el pleno 
I dominio los legatarios que á contiuiia'’ 

ción designa. Lega la nuda propiedad da 
la casa que habita á Manuela Caballero 
Campos, natural de Jaén; lega la mera 

 ̂ pro]3Íedad de la viña on ia dehesa de las 
Huertas y fanega y inedia do tierra, sitio 
Marinejo, al niño Ildefonso Camón Ca
ballero. Lega la mera propiedad de dos 
fanegas de tierra, sitio del Espino, y uu 
olivar en la dehesa del Barco á lá niña 
Yicenta Camón Caballero. Es su volum 
tad que si alguno de los legatarios falle
ciese antes -^de el, pase lo que le asigna 
á los otros por partes iguales»:

Resultando que Mariana Millán 
Castilla otorgó en el mismo día su testa
mento en iguales términos, y que por fa
llecimiento de ambos testadores, DD Ma
nuela Caballero, por sí, y D. Matías Ca
món. como representante de sus lujos 
Yicenta é Ildefonso, otorgaron á 4 da 
Diciembre de 1913, y ante el Notario re 
currente, una escritura en que como he
rederos de aquéllos inventariaban las 
cinco fincas indicadas y las distribuían 
con arreglo á las disposiciones testam en
tarias, siendo de notar que el total inven
tariado de 1.670 pesetas (en vez de 1.680) 
aparece atribuido á los dos causantes 
por mitades de 1,335 pesetas, y que al 
señar el título de la suerte de tierra  en 
el sitio del Espino, se hace constar, bajo 
el dicho de dos testigos, que ia compró 
D. Joaquín García del Castillo en el m is
mo contrato en que ellos habían compra
do otras, usando el nombre de Joaquín 
García López, con que era conocido, por
que así se había llamado su padre, m uer
to veinte años antes de tener lugar la ad
quisición:

Resultando que dichas operaciones 
particionales fueron, una vez presenta
das en el Registro, objeto de la siguiente 
calificación: ccSuspendida la inscripción 
del documento que precedo, porque te 
niendo concepto de legado el título por 
que adquieren ios distintos interesados 
que en aquél intervienen, las fincas que 
m  él se les adjudican, no resulta hecha la 
entrega de éstas por ios herederos de los 
causantes. No admitida, además, en cuan-
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O á la prim era de las ñncas adjudicadas 
á D.®' Viceiita. Oam.ón, por apa.recer ins
crita á favor de 1). FraRoiseo García Ló
pez, persona distinta de ios causantes, 
sin que pueda ser parlo á que se consi- 
dereVon la misma, perdona ei adquirento 
de aquélla, según ei Registro, Francisco 
García López, y ei causante Francisco 
García del Castillo, la especie de  infor- 
iD.acl6 n practicada en l.a escrituro.. Ad
viértese tarabiéii eii' ésta el error de ex
presarse, alliquida.r la so  ̂ ^Lid co n ju 
gal, .corres poBíier á cada có' :ugo   ̂ii‘, -- 
ío, por su rñitsd do ga.rianí 1 .3 5 5  pe
setas, siendo asi que el caotíal ÍAiventa- 
riado que en ella figura, asciende sólo á 
1.670 pe ’̂etas. Ei segundo ísefecto no es 
súi3sarmblo, por lo que, en cuanto á .la 
íh.vca á que afecta, no procede íinola«3Íó:a 
preventiva, que tampoco se toma respec
to álas demás á que >«ólo atanco el prim e
ro que es subsanable, por no solicitarse»: 

Kesultaiido que contra 1.a nota traBScri- 
ta interpuso el presente recurso el. Nota- 
rio autorizante, en solicitud de que ¿••e de
clarase extendida la escritura de parti- 
eióit con arreglo á las formalidades y 
pr0scri])ciones legales, alegando en apo- 
yo  de su demanda: que segúo c.l artlcido 
675 doi Código Civil, las disposiciones 
testamentarias deben sor e-otendidas, no 
©nel sentido literal de las palabras, bíd.o 
en el que resulte confornie con la volun
tad del testador, y iudoloudo I), Joaquín 
García delGastilio y su esp  ̂-sa legado to
dos sus bienes, debía coBsidB'5ra,rse here
deros, con arreglo á los artículos 659 y 
660 del mismo Cuerpo iegr;], á los nudo- 
])ropietarios; que según ei articulo 663  
del mismo texto, aunque el testador no 
hubiera usado materiaímonto la palabra 
heredero, la disposiciórj vale conio hecha 
á titulo universal ó  de herencia, si b u  vo
luntad está clara; que la finca registrada 
á Aonobre de Joaquín (no Ficancisco) Gar
cía LÓpéZ, £ué adquirida pcu' Joaquín 
Úmna del Onstilh:} tomando ios do?, ape
llidos de ry\i pudro, y para dem ostrar este 
hecho es tan -eñcaz ,1a aürmaoión auíenti- 
cíida por el Notario como la informíicióu 
adperpduam; y por último, que no m.o;ro- 
ce ser discutido el error notado en la d-U 
visión de garmncdaics, por sor un anioce- 
dente liuinérico innecesario para la in--- 
cripción, ya quq cagla ínteresaydp recibe 
»su porción concreta y valorada: 

Eesuitando que ei Rogistrador m an tu 
vo los extremos de su nota, salvo en lo 
referente al error de haber |)uesto F ran 
cisco, en vez do Joaquín, fundándose en 
que sobre ios precedentes dei Derecho 
romano, Ley 37, título 9, ,̂ partida 6 .%̂ de- 
elaraaiopes de la Exposición de motivos 
de la antigug ley Hipotecaria y articnla- 
do do la mism^," io^ artfculps 883 y 885 
dei Código Civil ordenan qiie ia cosa 
gada sea entregada poi* el heredero ó  al- 
bacea autorizado, sin que el legatario 
pueda ocuparla por su propia autoridad; 
en que los interesados Manuela Caballe
ro, Ildefonso y Yicenta Camóq, ni po|’ 
las palabras empleadas en el testamento 
ni por el contexto de sus disposiciones 
ni por la determinaciófi é individualiza
ción de la Cósa transm itida, que es el su 
puesto del artículo 768 dei Código Civil, 
puedeií 56r considerados herederos, Y en 
que ©1 artículo ^0 de la ley Hipotecaria 
prescríbela denegación d© la inscripción 
solicitada cuando el derecho aparece in s
crito á favor de persona distinta de la 
que otorgue la transmisión ó gravaiiten: 

Resultando que el Juez Delegado des
estimó la pretensión del recurrente, por 
considerar que conforme á las prescH p- 
ciones de los artículos 768 y 891 del repe
tido Código Civil y á las expresiones del

testador, los citados sucesoros son lega- 
tari ex y no herederos, y en e/oanto ai ex
tremo da la diferencia de nombros, por 
carecer de capacidad el Notario, ya que 
no es defecto imputa ble. ai mismo:

Resultando que ei g o ta r io  recurrente 
apeló dei auto extractado, avirmando que 
los Notarios tienen capacidad para in ter
poner recursos en ios casos de variantes 
en los apellidos, segén la Resolución do 
28 de BNbrero de 1879, máximo cuando 
puede deiíiostrarcQ por aúpino do les 
medios admi hilos cu í>r:-vcho la icio o. ti- 
dad (Í0  las porBouas; que en el caso pre
sente hay una verdadera sustitución do 
las reguladas por ei artícolo 787 dei re 
petido Código, apsrte de debe darse 
todo BU valor á la distribución do biéiies 
hecha por el testador, con arreglo al a r
tículo 1.056, y que en la acnu lidad basta 
para la inscripción do irgadcs de esta ín 
dole ei teótaixionío y una solicitud ex). que 
so describan loa bienes:

Resudando que ei Pres.ídente de la Au- 
dieuciá coiilirnió el asno dei iníeNor, 
aceptando sus fu n á  amen ten > h <

Vistos los art.ú'acUiB 114. 5;¿-2, 764, 76?, 
787, 759, 882, 8o5, b.n, úl > 1 ? . ^̂ í
Código Civil; i i íuricuio */0 lev H i
potecada y i*’c i-
recelóB. de 18 do Judo ae i9UU, 8 do Octu
bre de 1912 y 19 de Enero de 1914:

CoBsidoraudo que cualquiera que sea 
el alcance dei articulo B85 dei Código Ci
vil a i  establecer que ei legatano d o  debe 
ocupar por su propia autoridad la cosa 
legada, si.no que debe pedir su entrega y 
posesión al heredero ó al albacea, cuan
do ésto se halle autorizado para darla, 
pueden concurrir en- las süoesionf^s por 
cai-ísa de muerte taicB circunstancias que 
unidas al lorminante precepto del arcicu- 
lo 882 del misxDD te.xio, permitan tn n  -do 
el Jegddo 03 de Cv-se especíñca y detctucl- 
nada propia d tl testador, quo cí teg *ta- 
rio, adquironla do i a propied m1 .i-xde 
que aquél, mue.re, tCBga feeiilt/' i'̂ s p,;.ra. 
solicitar y obtener la inser^pNOu h s 
inmuebles 6 derechos recles c.n ql UO'* 
gistro:

»i.;OiíBiacx‘a.nilo qim ur.o ae laics supues
tos 1 3 e) a 1 04 H !•> por el a r ti cu i o 89 í de 
que ioda :a herencia se dJstriboya en le
gados, puesto que ni perroiiir ude forma 
especial do sucesión nareditaria en la 
que se prorratean las aeudwB y gravám e
nes entre los F^gaiarios y éstos ocupan el 
lugar de los heredero.^, transformando 
en cierta manera las cuestioBOs do repre
sentación del causante oa problemas de 
liquidación dei patrimonio, hace innece
saria ia intei"vención de los sucesores á 
título universal, y absurda la oxigénela 
do una deohracióu de herederos para e| 
limitado ña de entregar lag oosaa re
licta sj

Oo.n si dorando, e.n otro aspecto, que si 
cuando el testador lr>?.ga la prrdción de 
sus bienes ha de p;'sarño por ella, d o  obs- 
ta.ute la existencia de herederos foi-sosos, 
GR cuanto DO perjudiquo á .la legítima, 
mayor Fcspeto ha de mereeer su 'volun
tad cuando la ley no ponga por tal m oti
vo trabas á su libre dispoBiclón, y como 
el testamento de D. Joaquín García dei 
OastlLo se encuentra en ei prim er caso y 
el do su v rjda  en ei segundo, toda vez 
que han expresado los bienes partibles y 
ia distribución que do los mismos hacen, 
carece do eñoacia el ax^gumentó que so
bre la distincisón de herencias se p re
tenda fundam entar con el objeto de im 
pedir ia inscjupción de la últimamente 
deferida;

Considerando que el caBo presente 
DO existen personas faouit.adas por el tes
tador para verificar la entrega de los le

gados ni 6 S pertinente la deciaración do 
herederos abintestado, aunque cupiera, 
cosa discutible, dentro de los preceptos 
del artículo 912, ni los herederos nom 
brados lendrían interés on aceptar la he
rencia lii sería comjx-atíhde el carácter- do 
ios mismos con la economía Jurídica del 
caso propuesto, mientras, por otra parte, 
es necesario curr’pbr-, con arreglo al se
gundo párrafo dei artículo 764, las dfs- 
porJciones testam entarlas hechas coa 
arreglo á las leyes, dentro del espíritu 
traaioioBüi. del derecho común qué ha 
nog.edo á te insiltudón de horedeiv s el 
vnior do solemnidad interna del h gla
men lo:

Oonsidorarsíio, á mayor abundamiento, 
que tes disposiciones iraoscritas del tes- 
troxieBto ot()rgado por D. Joaquín García 
del Casíiilo guardan analogía con la 
eonstito.clóii de fidoioornióo universal, 
puesto qae en primer lugar lega ol usu
fructo vi laudo  de todos sus bienes á su 
esposa, y ordena que por muerte de ella 
adquicrao. el pleno dominio los legata
rios, en términos que iadiean el desmem
bramiento de la propiedad en dos dere
chos reales, y so acercan al mismo tiem 
po á una ir).st,ltnciói3. con encargo dft 
traRsiuiiir ei todo ó parte de la herencia,- 
siendo tsiito ru te de apreciar esta analo
gía, que hace inútil i a intervención del 
heredero, especialmente en la segunda 
entrega, cuanto qu© en la técnica dootri- 
nal se designan tales instituciones como 
siistitucloaes fidcu'comisarias impropias 
ó formas especiales de fideicomiso; en el 
artículo 787 del repetido texto legal, com'* 
prendido en la secci6 .n délas susíitucio- 
nes, se ashiilla para ciertos efectos á la 
fl ñ ei c< >m! s ar i a la  dlgposiídón en que el tes-- 
tenor dojo á una ; na el todo ó parte 
de !a iier-rnCa y t  o'f r i  -1 usufructo; en el 
789 ze aplica á loe « g* tarios lo dispuesto 
pare los hrroderos, y,.en ñu, eu el 522 se 
establece la cbligactón de entregar n\ 
propietario te cobü usufructoada una ves 
termioado el .usufructo:

OoBSideranch) que el Notario recuiTcn- 
te n o  süio co,!i€?cla las difeFenclas e.u el 
nGíxbre del propiefarlo existontea entra 
las inscripelones de ciertas fincas y la  
para él presunta rp lid a d  jurídica, siní> 
que puso e i práctica un procedimiento 
con el objeto de desvirtaax' sus efectos; y 
una vez qae el segundo defecto de la nota 
recurrida está fundada ©íi reputar insufi
ciente el mismo, es innegable que afecta 
al decoro ó crédito profesional do aquel 
funcionario, autorizándole para interpo-» 
ner este recurso:

Considaranda que aunaqe no sueíoob- 
servar-^e an todo Bbino un criterio r i 
guroso para la. formación de apellidos, 
con arreglo^ aJ. artículo 114 del repetido 
Código Civil, sobre todo cuando se tra ta  
de patronímicos, pucliendo, por lo tanto, 
explicara© y en cierta m anera disculpar
se el uso de noiiibres diferentes hecho 
por D. Joaquín García del Castillo, ha do 
sostenerse la procedencia dei respectivo 
extremo de la nota, primero, porque en 
el Registro aparece como tita te r una per
sona diferoníe del tentador; segundo, por
que las circunstancias de las fincas.coísü- 
signadas en el testamento no se reQeroa 
el título de adquisición y carecen 
fuerza para subsanar ei defecto é identi 
ñcar las personas, y tercero, porque e! 
Notario no tiene auforidad para declarar, 
aun sobre la base de las aflrmacfones do 
los testigos comparééientés, la paríicula- 
rídad del uso equivocado de un nombro, 
ya que en el fondo sé traía deáR.u m m  de 
jurisdicción voluntaria que rebasa los 
límites de las funciones ^ responsabilL 
(Jade^ notariales;
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Esta Dirección General b.a acordado 
que procede revocar la providencia ape* 
lada declarando bien extendida la escri
tura objeto dei recurso en cuanto se re 
fiere á la falta de entrega délos legados, y 
que íio ha lugar á hacer tal declaración en 
lo relativo á la justificación de la identi
dad de D. Joaquín García y López y don 
Joaquín García del Castillo, por ser m a
teria propia de una información para 
perpetua memoria.

Lo que, con devolución del expedienta 
original, comunico á Y. í. á los efecto» 
coiisíguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos afíos. Madrid, BO d@ Diciembre d@ 
1916. =« El Director general, A. Pérez 
Crespo.
Señor Fresideat® ád la Audieacia d@ Gra

nada.

iiPliSTERiO DE HÁCEIDA

SERVICIO DS OATá STRO
Existiendo dos vacantes de Arquitec

tos, Oficiales de segunda clase, del Cuer
po de Arquitectos de Hacienda, y dis
puesta su provisión por Real orden de ■ 
esta fecha,"queda abierto concurso entre 
Arquitectos españoles, en ariiionía con lo 
dispuesto en el Real decreto de 25 d© Ju- 
nio de 1906.

Las soiicitiides se presentarán ©n el 
Registro d e  la Sección de catastro de esta 
Subsecretaría durante el plazo de un 
mes, á contar desde la facha de publica
ción d© este anuncio e n  la G a c e t a  d e  M a 
d r id .

A las instaneias acompañarán los in 
teresados los documentos que preceptúa 
el artículo oP del mencionado Real de
creto.

Madrid, 10 de Enero de 1917.':=E1 Sub
secretario, Chapaprieta.

T e m w ^  p á l'l ie #  j  G e n e r a l
■il©

LOTERIA NACIONAL
Nota de lo$ números, p poblaciones á los que han correspondido los 24 premdoB mayores 

de los 1.255 qm comprende el sorteo celebrado en este día.

HÜMIEOÜ
FESMIOB

Pesetas. P O B L A C IO N E S

19.008 500.000 Yalmaseda.
16-807 250.000 xilora Y Madrid.
4.021 100.000 Yalls.

11.665 50.000 Madrid.
10.665 10.000 Palm a de Mallorca.
7,m s 10.000 Barceiona.

18,867 10.000 Barcelona.
11.44Í 10 OGO Alm0^!^i.
22.476 10.000 Coruña.
1S.878 10.000 Barcelona.'

Í.2S7 10 OQO Bastiago.
20.3i0 10,000 Yaleiicia.
11.022 10.000 Cartagena,
7 . m 10.000 Bilbao,'

1I.S69 10,-000 Barcelona.
IB,3 0 10.000 Barcelona.
18.231 10-000 Barcelona.
21 ÍI18 10.000 Barcelona.
lá.SSO lo ^000 Sevilla.

944 lO.OCO Bilbao.
n  571 10.oto Cabra.
4.714 10.000 Madrid.

22.556 10.000 Aviles.
23.798 10,000 Barcelona.

Madrid, 11 de Enero de 1917.

Gaceta 'dé ¡Madrid. ^  Núm. l i

iífít0 íi cada una, precio de iSi p 
@1 billete, áiriáláoieB . décimos á cine© 
pesetas; distribuyéndose 864.500 pesetas 
©II 1,179 premios para cada serie, de la 
m anera siguieritoí
FEIMIQB

1 . , , .  o de . . . . . .  ^^
1 d©
t « » S í r. d o

10. ____ de 2.500.......
69‘2 500----
99 aproximaciones de 

600 pesetas cada 
una, para los 99
iiüíiLdroa j.-'':
de la centena del 
premio prim ero. * 

W  id. do 500 id. id., 
para ios 99 núm e
ros restantes da Ie 
centena dei pre
mio segundo........

2 aproximaciones da
2.000 pesetas cada 
una para los nú- 
ineroB anterior y 

erior ¡ni del 
fi fírn ? ú pri m ero» 

2 kiOLC de 1.600 íd. id.
los úéí pra-

iidú h-4í€íxViáo. . . .
'2 íüBra de 1,150 íd. Í’cL, 

para Iob cial pre
mio torceror .

FllBETAS ^

U \í,(m
loM ú
30,000
25.ÍKK)

481.000

49.500 

49 500

4.000

3,200

2JC0

1.179 864.500

I n  ©1 sorteo e@iebrado hoy con arreglo 
fil articulo 57 d© la instrucción general 
á© Loterías de 25 á% Febrero de 1893, para 
acijudicar ios cinco premios d© 125 pess- 
tsjs c&áa uno asignados á las doncella.^ 
acogidas ©n loi4 establecimientos de 
Bonoficencia provínoiai de Madrid, han 
resuiíado agraciadas las siguientes: 

Irene Amat Oliva, María Alburquerque 
Fernández, Claudia Parra Rodríguez, 
María del Amparo Martín González, Ma

ría  Frutos Manzanar©», del Asilo de Nues
tra  Señora d© las Mercedes.

Lo que m  anuncia para conocimiontc 
íM  público y damás efectos.

Madrid, 11 de Enero de 1917 . — Por 
orden, A. Ruiz de Tejada.

FROSFEOTO DE PREMIOS 
para si sorteo qm sa ha ds cehbra/r 

m  Madrid él día 22 d@ Enero de 1917*
Haxi© constar dos series de 25.600 bi

llas aproximaciones son compatiblee 
cualquier otro premio que 

coiTí^sponder al biiíeia; enteiidióiidosa 
con rogpBcto á las señaladas para ion nú- 
mmon "anterior y posterior ai do loB 
preoxioB primero, segundo y ' tercero, 
qu® m f;alies@ premiado el^nümerol, su 
anterior m  el número 25.000, y si fue^e 

agraciado, el biUet© número 1 »erá 
©I siguiente.

Para la aplicación do las aproxlmacio- 
m.m de 500 peseíts, se sobrontiend© qu© 

8i premio prim ero corresponde, por 
©limpio, al núm ero 25, s@ consideran 
agraciados loi 99 números restantes de 
la centena; 8» decir, desd® el 1 ai 24 y 
deid© 0 i 26 al 100, y ©n igual forma las 
aproximaciones d©i prem io segundo.

El .corteo se efectuará en el local des
tinado fü efecto, con las solemnidades

frescritas p o r 'la Instrucción del Ramo 
' ©n M propia formsí s© harán después 

sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre^ las doñea 
lias acogida» en lo» Establecimientos d@ 
Beneñcenoia Provincial d© M adrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de m ili
tares y patriota» muerto» en campaña qu«- 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en él sorteo tienen 
derecho, con la venia del President©, § 
hacer ol/servacionei sobre dudas que 
í^engan renpecto á las operaciones de loa 
sorteos. Al día siguiente de efectuadoa 
ésto», se expondrá el resultado al público 
por medio ,de listas impresa», único» do 
cumentos fehacientes p ara  acreditar loa 
núm®roE premiados.  ̂ '

Lo» xjremioB m  pagarán ©n las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos loa billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los miamos.

Madrid, 27 Junio de de 1916. — SI Bi- 
reetor general, Eduardo E6denaa«

íifi* **Su6ej@|is BiyífcdeHejta’̂ s«FjBtótóo <í0 &m yjcénte, ftúsi- 8Qi


